
 Muchas son las noticias que muestran los asombrosos aumentos de precios de las

criptomonedas y las personas que se han hecho millonarias con estas,  pero hay que

tener presente que se deben pagar impuestos por estas operaciones.  <p> En el caso

de las criptomonedas,  cuando se venden a un mayor valor (más caro que el precio

con que se compraron),  estas deben pagar impuestos. 

Ahora la pregunta es ¿ Cómo se debe declarar y pagar el impuesto a la renta? La

respuesta depende de donde se tengan guardadas,  ya que pueden estar custodiadas

en billeteras de procedencia chilena o extranjera. 

Mientras en el primer caso las entidades que custodian las criptomonedas tienen la

obligación de informar en la declaración jurada 1891 todas las compras y ventas que

una persona realizó,  el segundo,  al no ser una institución establecida en Chile,  no

debe realizar declaración jurada,  por lo que es obligación del poseedor de la

criptodivisa declarar sus ganancias registrando el mayor valor obtenido. </p> <p> En

este contexto,  las empresas chilenas Buda u OrionX,  sí deberán informar el mayor

valor obtenido en las ventas de criptomonedas de sus clientes,  mientras que

empresas como Binance o Coinbase,  al no tener presencia en Chile,  no presentarán

información de sus clientes,  por lo que se insiste en la importancia que los chilenos

declaren los impuestos de estas criptomonedas. </p> <p> Todos los ciudadanos e

instituciones tienen que declarar sus impuestos,  dado que es un deber ético con el

Estado. 

Es responsabilidad del dueño de las criptomonedas tener un registro y orden de las

compras y ventas que realiza,  aparte de contratar los servicios de un contador que

tenga dominio en tributación de estas monedas para poder realizar el trámite,  sobre

todo considerando que la no declaración o declaración fraudulenta de impuestos es

ilegal. </p> <p> Francisco León,  académico Escuela de Auditoría Universidad de

Las Américas. </p> <p> Nuestra sección de OPINIÓN es un espacio abierto,  por lo

que el contenido vertido en esta columna es de exclusiva responsabilidad de su autor,

y no refleja necesariamente la línea editorial de BioBioChile</p>
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